ACUERDO por el que se determina a las organizaciones de patrones y trabajadores que participarán en la integración del Consejo Directivo del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social.

FRANCISCO JAVIER SALAZAR SAENZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 40 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14 penúltimo párrafo y séptimo transitorio de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, y 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y
CONSIDERANDO
Que el pasado 24 de abril de 2006  se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual se expide la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores;

Que el artículo 13 de la ley señala que la administración del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores estará encomendada a un Consejo Directivo y un Director General, quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus funciones por los comités y los servidores públicos que prevea el Estatuto Orgánico del Instituto;

Que el Consejo Directivo del Instituto debe integrarse en forma tripartita con doce consejeros, de los cuales cuatro serán representantes de la Administración Pública Federal; cuatro de las confederaciones de organizaciones de patrones más representativas del país y cuatro de las confederaciones de organizaciones de trabajadores más representativas del país, debidamente registradas en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

Que el artículo 14 de la ley prevé que el titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, considerando las propuestas de las organizaciones de patrones y trabajadores fundadoras, determinará mediante Acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación, las organizaciones de patrones y trabajadores que, en el marco de la ley, deben ser propuestas a participar en la integración del Consejo Directivo del Instituto;

Que las organizaciones de patrones y trabajadores fundadoras del Comité Técnico y de Distribución de Fondos del FONACOT, han presentado las propuestas concernientes a que se refiere el considerando anterior, y

Que a fin de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y después de considerar las propuestas presentadas, tomando en cuenta entre otros factores, los requerimientos de penetración, la experiencia y comprensión de la problemática del mercado y fines del instituto, así como la representatividad de su sector por el número de miembros y por su presencia en el territorio nacional, he tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA A LAS ORGANIZACIONES DE PATRONES Y TRABAJADORES QUE PARTICIPARAN EN LA INTEGRACION DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
ARTICULO PRIMERO.- Las organizaciones de patrones que participarán en la integración del Consejo Directivo del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, son:

I.
El Consejo Coordinador Empresarial (CCE);

II.
La Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN);

III.
La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVITUR), y 

IV.
La Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX).

ARTICULO SEGUNDO.- Las organizaciones de trabajadores que participarán en la integración del Consejo Directivo del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, son:

I.
El Congreso del Trabajo (CT);

II.
La Confederación de Trabajadores de México (CTM);

III.
La Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC), y 

IV.
La Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM).

ARTICULO TERCERO.- Cada una de las organizaciones señaladas en los artículos primero y segundo de este Acuerdo, deberán designar un representante propietario y un suplente para participar en el Consejo Directivo del Instituto.

Las designaciones de los representantes se presentarán en escrito libre a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, por las instancias o personas que, de acuerdo con la ley o sus estatutos, estén facultados para ello. Se deberá acompañar la información y documentación pertinente para acreditar que los representantes cumplen con los requisitos a que se refiere el último párrafo del artículo 14 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.

ARTICULO CUARTO.- En caso de que alguna de las organizaciones de patrones o de trabajadores a que se refiere el presente Acuerdo no haga la designación de sus representantes con toda oportunidad, o bien los candidatos no cubran los requisitos de elegibilidad, la designación se hará en su lugar por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, entre las personas vinculadas a la organización que corresponda. 

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.

SEGUNDO.- Antes de la fecha en que deba sesionar por primera vez el Consejo Directivo del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social comunicará los nombres de los representantes designados al Director General del citado Instituto, a fin de que se proceda a convocar a la primera sesión del Consejo en los términos previstos por el artículo séptimo transitorio de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil seis.- 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica.








